
 
CONSTANCIA: Manizales, 27 de febrero de 2023, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver la corrección de la providencia.  

  
LFMC. 

Oficial Mayor   

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO 170014003001 2022 00617 00 

ASUNTO CORRECCIÓN PROVIDENCIA   

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., resulta 

procedente corregir el numeral segundo de la providencia del 20 de octubre de 

2022 (Archivo digital N° 07) mediante la cual se declaró abierto y radicado en este 

Despacho el proceso de sucesión intestada de la causante MARÍA NELLY MEZA 

GARCÍA, por cuanto se encuentra advertido que se incurrió en un error en el 

número de cédula de la señora GLORIA INÉS MEZA GARCÍA quien funge como 

interesada-heredera dentro del presente trámite sucesoral, al indicarse como su 

número de cédula 30.333.301, cuando lo cierto es que el número de cédula de 

ciudadanía de la señora GLORIA INÉS MEZA GARCÍA es C.C.30.333.601; 

razón por la cual quedará como sigue y en tal sentido habrá de tenerse la 

providencia: 

 



SEGUNDO: RECONOCER como herederos dentro del presente trámite 

sucesoral a los señores AURELIO ANTONIO LOAIZA (C.C.10.222.024), 

AMPARO MEZA GARCÍA (C.C.30.300.111), MARÍA ISABEL MEZA GARCÍA 

(C.C.30.295.369), GLORIA INES MEZA GARCÍA (C.C.30.333.601), JOSÉ 

OSCAR MEZA GARCÍA (C.C.10.251.237) y LUIS ALBERTO MEZA GARCÍA 

(C.C.10.264.759) en calidad de cónyuge supérstite respecto del primero, y 

los restantes en calidad de hermanos de la causante. 

 

En lo demás permanecerá incólume la providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 
 
 
LFMC                                                                                              

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 034 fijado el 1 de marzo de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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